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CON1SR.ESO  
REPÚBLICA 

MODESTO FIGUEROA MINAYA 

'<Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

PROYECTO DE LEY N° 	- (4, 	"D.-)ü 	- (IR 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 
15° DE LA LEY N° 30364, LEY PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DE 
DEL GRUPO FAMILIAR 

El Congresista de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante del 

grupo parlamentario Fuerza Popular y los demás congresista que suscriben, en 
ejercicio de la potestad conferida por el artículo 107° de la Constitución Política 
del Estado, concordante con el Artículo 22 Inc. c) 75° y 76° del Reglamento del 
Congreso, proponen al Congreso de la Republica lo siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la siguiente Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 15° DE LA LEY N° 30364, LEY PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LOS INTEGRANTES DE DEL GRUPO FAMILIAR 

Artículo 1°. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 15° de la Ley N° 30364, Ley 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes de del grupo familiar. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 15° de la Ley N° 30364, Ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes de del grupo familiar. 

(...) 
Con el siguiente texto: 
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